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FUNtO ÜE SüSSRIPélÓN

■■ «AMAaOlA

Bn la Administración del Bo l m .ín , Bita 
en la Imprenta de la Caea-HoBpicio de Miseri* 
eordla.

Las euecrlpcionee de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranzá del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS ALAÑO.-EXTRAIWERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los número*, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ríTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
La 4 leyes obligan en IA Peníneula, islas adyacentes, Oanarlás y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
»»sa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para le capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
iesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.), continua en la 
ciudad de Sevilla, sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y 
augusta Redi Familia siguen disfrutando en 
esta Corte de igual beneficio.

(Gaceta 11 Mayo 1904.)

"" SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

r Ba l  d e c r e t o  ,
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El último párrafo del art. 57 

del Reglamento para el servicio de la Inspección 
de Hacienda pública se entenderá redactado en la 
siguiente forma: «Si aceptase, se dará por termi
nado el acto, previo el levantamiento del acta ajus
tada al modeló que corresponda, firmada por el 
Inspector y el contribuyente, quedando éste obli
gado de presentar la rectificación ó el alta conve
nida de los cinco días siguientes, en la Inspección 
de Hacienda, si se trata de la capital, ó en la ofi
cina del Ayuntamiento, si se trata de un pueblo, 
quedando sujeto á expediente de defraudación si 
dejase transcurrir dicho plazo sin verificarlo. Este

- Inmediatamente que loe Bree. Alcaldes y Sécretarloe recibía 
eeta Bo l bt ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eoe- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguieiita.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoesa- 
biUdad, de conservar los números de este Bo l u t ín , coleccionados 
ordenadamenU para su encuadernación, que deberá verlflcarM al 
final de cada semestre. 

expediente se instruirá en la Administración sin 
nueva visita del Inspector».

Dado en Granada á treinta de Abril de mil no
vecientos cuatro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Guillermo J. de Osma.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprtieba el adjunto Reglamento provisional 

para el desenvolvimiento y aplicación del art. 4.° 
de la Ley de 5 del actual, relativo al establecimien
to del impuesto de timbre sobre las barajas ó jue
gos de naip.es.

Dado en Granada á treinta de Abril de mil no
vecientos cuatro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Guillermo J. de Osma.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para el desenvolvimiento y aplicación del art. 4.° de 
la Léy de 5 de Abril de 1904, relativo al estableci
miento del impuesto de timbre sobre las baraja» ó 
juegos de naipes.
Artículo 1.® El impuesto de timbre, estableci

do por el art. 4.° de la Ley de 5 del actual, sobre 
las barajas ó juegos de naipes que se frabriquen en 
el Reino ó se importen del extranjero, y que po
drá ser hasta de 15 céntimos, se fija en 10 cénti
mos por cada baraja.

Quedan exceptuadas de este impuesto las bara
jas destinadas á la exportación, lo que se determi
nará en cada una de ellas por medio de un timbre 
especial.

Las barajas-juguetes, cuyas dimensiones no ex-
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cedan de 51 milímetros de largo y 35 de ancho, ni 
de 14 gramos su peso, quedan asimismo exceptua
das. Las que excedan de dichas dimensiones ó pe
so, se considerarán comprendidas en el párrafo 
primero del presente artículo. , , .

Art. 2.° El tiembre para las barajas ó juegos 
de naipes destinados á la venta en el Reino, lleva
rá la figura de Mercurio y la inscripción «Timbre 
del Estado—10 céntimos»; se estampará con tinta 
de color rojo en las de fabricación nacional, y de 
color violeta, en las procedentes del extranjero, y 
será circular y de impresión tipográfica. Para las 
barajas que se destinen á la exportación habrá un 
timbre especial, también circular y de estampación 
tipográfica, el que llevará en tinta de color magen
ta el escudo nacional y la inscripción «Timbre del 
Estado—Exportación». .

Art. 3.° El timbre en las barajas de fabrica
ción nacional, se estampará en el as de oros, á cu
yo fin esta carta deberá tener un círculo en blanco 
de 28 milímetros de diámetro en el centro del as, 
y llevar impresos, necesariamente, el nombre y 
apellido del fabricante y el punto en que la fábri
ca se hallo establecida, estando la cartulina conve
nientemente dispuesta para una buena estampa
ción del timbre. .

En las barajas procedentes del extranjero, el 
timbre se estampará en la carta que elija la Ad
ministración de la Fábrica Nacional del Timbre.

Art. 4.° Las cartas de cada baraja, así de fa
bricación nacional como extranjeras, formarán un 
paquete con cubierta ó envoltura, debiendo ser la 
primera en el paquete la carta que esté timbrada, 
y tener la envoltura un corte circular para que 
se pueda ver enteramente el timbre sin romper-ni 
deshacer el paquete. , .

Art. 5.° Los fabricantes entregaran a la Admi
nistración especial de Rentas arrendadas de la 
respectiva provincia, para que sean timbradas,, las 
cartas á que se refiere la primera parte del artícu
lo 3.°, acompañadas de un escrito por duplicado, 
en papel común, cuyo impreso facilitará la Admi
nistración, en el que harán constar el número de 
las que entreguen, y el Administrador, previo el 
debido reconocimiento, firmará el recibí en uno 
de dichos dos ejemplares, devolviéndolo al fabrican
te para su resguardo.

La Administración envasará las cartas en el ac
to de recibirlas, á presencia del fabricante, en ca
jas convenientemente dispuestas, y las remitirá 
por el correo, de oficio, precintadas y certificadas, 
en el mismo día ó en el siguiente, á la Fábrica 
Nacional del Timbre; remitiéndole al propio tiem
po, en pliego separado y también certificado, el 
ejemplar del escrito del fabricante, que quedo en 
su poder. .... . ,No se admitirán por las Administraciones otras 
cartas que las que por reunir los requisitos que 
se determinan en el artículo 3.° deban ser tim
bradas. , , _ , _. ,

Art. 6.* La Fábrica Nacional del Timbre pro
cederá inmediatamente al timbrado de las cartas 
y las devolverá á la Administración especial de 
que procedan, también de oficio y con iguales for
malidades y precauciones con que le fueron remi- 
t-idas,

En el caso de que alguna carta adolezca de de
fectos para una buena estampación del timbre, á 
juicio del Jefe del Centro artístico, la Fábrica de
volverá sin timbrar las que se hallen en este caso, 
haciéndolo constar por nota autorizada en el escri
to del fabricante, que á las mismas ha de acompa
ñar. También devolverá, justificándolo en igual 
forma, las que por cualquiera causa imprevista se 
inutilizaren. .

Los fabricantes podrán presenciar el reconoci
miento y timbrado de sus cartas. ,

Art. 7.° Las Administraciones especiales de 
Rentas arrendadas, en el mismo día en que reciban 
las cartas timbradas, ó en el siguiente, á más tar
dar, darán aviso al fabricante interesado, quien 
las recibirá, expidiendo y entregando en el mismo 
acto, por el importe del impuesto, un pagaré á 
noventa días fecha y orden del respectivo Repre
sentante de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
con devolución, al propio tiempo, del escrito-res
guardo que quedó en su poder y á que se refiere 
el art. 5.° En el caso de que los fabricantes satis
fagan el impuesto al contado, se les hará un des
cuento á razón de 4 por 100 anual. ,

Las cajas-envases de las cartas se conservaran 
por las administraciones sin levantar el precinto, 
no procediéndose á su apertura sino á presencia 
del fabricante interesado, en el acto en que éste 
deba recibir las cartas.

Art. 8.° Los pagarés á que se refiere el articu
lo anterior, que en el día de su vencimiento no se 
hagan efectivos, serán protestados bajo la respon
sabilidad, caso de no hacerlo, de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos como encargada de la 
recaudación del timbre, y ápartir dedicho día, el fa
bricante interesado no podrá recibir cartas tim
bradas sino satisfaciendo previamente en numera
rio el importe del impuesto. ,

Art. 9.° Las barajas destinadas á la exporta
ción serán timbradas con el timbre especial es
tablecido por el art. 2.°, observándose cuantas 
formalidades se determinan por los artículos 3.° á 
7.°, sin otra excepción que la de quedar libres del 
pago del impuesto. .

Art. 10. Para la exportación de las barajas se 
observarán las formalidades siguientes:

A. El fabricante podrá en conocimiento de la 
respectiva Administración especial de Rentas 
arrendadas, con la anticipación necesaria, el día en 
que deba preparar la remesa. , ,

B. El Administrador, en el mismo día que re
ciba el aviso del fabricante, ó en el siguiente, inte
resará del Representante de la Compañía arrenda
taria de Tabacos que comisione á un Inspector 
del Timbre para que, constituyéndose en la fábrica 
el día fijado por el fabricante, intervenga la remesa, 
ó bien la intervendrá el mismo Administrador 
pasando al efecto á la fábrica, si por cualquiera 
causa el Inspector no pudiera hacerlo, á cuyo hn 
el Representante, en el mismo día que reciba la 
invitación, deberá contestarla. , ,

C. La intervención de la remesa se llevara a 
efecto comprobando si las barajas que la consti
tuyan están timbradas y empaquetadas como se 
dispone por los artículos 3.° y 4.°; presenciando 
el embalaje de las mismas y cuidando de que el
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precintado del bulto ó bultos que las contengan 
se haga con un alambre de hierro, de un solo trozo, 
cuya longitud sea suficiente para envolver el bulto 
en los dos sentidos, longitudinal y transversal, de 
manera que después de cruzarse en el centro de la 
cara inferior, terminen sus dos extremos en el de 
la superior para ser allíintroducipos en un marcha
mo de plomo, que se sellará después con una tena
za-troquel.

Cada uno de los bultos que formen la remesa, 
llevará en la cara superior, adherido con goma, un 
certificado-guía en papel oormin, expedido por 
el funcionario interventor, en el que conste el nú
mero de barajas timbradas que contenga, el nom
bre y apellido del fabricante, el punto de destino 
y la Aduana de salida. Las minutas de estas certi
ficaciones se unirán por el Administrador especial 
de Rentas arrendadas á los antecedentes de la 
remesa.

D. Las Aduanas habilitadas por que se verifi
que la exportación, expedirán también en papel 
común un certificado en que hagan constar, á la 
vez que el hecho realizado de la exportación, el 
nombre y apellido del fabricante, punto en que la 
fábrica esté establecida, número y destino de los 
bultos exportados, y el número de barajas timbra
das contenidas en cada uno de ellos, según los res
pectivos certificados-guías, expresando el funcio
nario que los autorice.

E. Cuando la fábrica esté situada en punto 
distinto de la capital de la provincia, los gastos 
de locomoción y dietas del funcionario interventor 
se ajustarán á lo dispuesto por los artículos 16 á 
18 del Reglamento de la Inspección de la Hacien
da pública y serán de cuenta del fabricante, salvo 
que prefiriese éste formar la remesa en la respec
tiva Administración especial de Rentas arrendadas.

Art. 11. Los fabricantes presentarán en la res
pectiva administración especial de rentas arrenda
das, en el plazo de un mes, á contar desde la fecha en 
que quedó formada y autorizada la remesa de las 
barajas para exportar, el certificado de exporta
ción de las mismas, á que se refiere la disposición 
letra D del artículo anterior.

Expirado dicho plazo sin que el fabricante inte
resado le verifique, se le girará visita y si resulta
ra que no conservaba en su fábrica las barajas que 
debiera tener, la Administración lo considerará 
comprendido, por las que falten, en el caso 4.° del 
art. 15, procediendo en consecuencia, á no ser que 
en el acto de la visita j ustifique haberlas exporta- 
de, no habiendo mediado tiempo suficiente para 
presentar la certificación, en cuyo caso quedará li
bre de responsabilidad.

Art. 12. La importación de barajas ó juegos 
de naipes sólo se verificará por las Aduanas de 
Barcelona, Grao de Valencia, Málaga, Cádiz, Sevi
lla, Badajoz, Valencia de Alcántara, Fregeneda* 
Vigo, Santander, Bilbao, Irún y Port-Bou, obser
vándose las formalidades siguientes:

A. Las barajas ó juegos de naipes se declara
rán en las Aduanas, en la forma usual y reglamen
taria, en las respectivas declaraciones de adeudo, 
y satisfarán con dichos documentos el derecho de 
Arancel de la partida 391 del mismo, en que se ha
llan tarifados.

B, En el acto del reconocimiento, las Aduanas 
separarán las barajas y formarán con ellas uno ó 
más bultos, que precintados en debida forma y con 
la anuencia y por cuenta de los interesados, entre
garán á la Empresa del ferrocarril para su conduc
ción á la Fábrica Nacional del Timbre, á los efec
tos del timbrado de las mismas.

Las Aduanas darán aviso inmediato del envío 
á la Fábrica Nacioual del Timbre, lo que harán 
constar en la declaración de despacho, debiendo 
la Fábrica acusarles, en su día, el correspondiente 
recibo.

C. La Fábrica Nacional del Timbre precederá 
al timbrado de las barajas y las entregará al inte
resado, previo pago del impuesto.

Art. 13. Los comerciantes al por mayor y me
nor de barajas no podrán ponerlas á la venta sin 
haber obtenido previamente de la respectiva Ad
ministración especial de Rentas arrendadas certi
ficación de quedar inscritos como tales expendedo
res, á los efectos de la investigación. A este fin, 
presentarán en dicha Administración, con la anti
cipación conveniente, declaración en papel comúu, 
de la localidad y domicilio en que hayan de ejercer 
este comercio, con expresión de la fábrica ó fábri
cas cuyas barajas habrán de tener puestas á la 
venta, debiendo la Administración entregarles en 
el preciso plazo de tercer día, como expedida á su 
instancia, la correspondiente certificación. Cuando 
dejen de vender barajas de las declaradas ó hayan 
de admitirlas de otras fábricas, lo participarán por 
escrito en papel esmún, á la Administración, pre
sentando al propio tiempo la certificación de que 
queda hecho mérito, para que á continuación de la 
misma, el Administrador haga constar dicha cir
cunstancia por nota debidamente autorizada.

Los comerciantes que tuvieren barajas en venta 
sin haber cumplido las precedentes disposiciones, 
incurrirán en una multa de diez pesetas, que se 
elevará á cincuenta si en el término de quince días 
no se hubieran provisto de la certificación que queda 
indicada ó hecho constar por escrito su resolución 
de cesar en la expendición de las mismas.

Art. 14. La investigación se llevará á efecto 
como se dispone por la Ley y Reglamento del Tim
bre del Estado, sin ninguna clase de limitaciones, 
quedando facultados los Inspectores de dicho im
puesto para visitar en todo tiempo las fábricas y 
establecimientos de venta al por mayor y menor, 
así como los establecimientos comprendidos en la 
regla 2* del art. 198 de la Ley del Timbre, los cír
culos de recreo, salas de juego, cafés, sitios públi
cos y cualesquiera otros en que se expendan bara
jas ó en que se sospeche la existencia de ellas sin 
el timbre correspondiente. •

Art. 15. Los fabricantes incurrirán en multa: 
l.° Por cada baraja que tengan en sus fábricas, 

en paquetes con envoltura ó cubierta, y no se ajus
te á lo dispuesto por el art. 4.°

2 .° Por cada colección de cartas que asimism^ 
se halle en los locales de sus fábricas, cortadas o 
separadas todas entre sí, no teniendo al mismo 
tiempo la carta timbrada correspondiente.

3 .° Por cada baraja de sus fábricas que se halle 
en -el comercio ó en poder de entidades ó particu
lares, sin el timbre correspondiente.
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4 .° Por cada baraja de las destinadas á la ex
portación, que se hallen fuera de sus fábricas ó que 
circulen en el Reino sin ir acompañadas del certi
ficado-guía á que se refiere el apartado letra C del 
art. 10.

La multa será de treinta céntimos en la prime
ra falta, de cincuenta en la segunda, y de una pe
seta en las sucesivas, por cada baraja.

Art. 16. Las responsabilidades señaladas en la 
última parte del artículo anterior son aplicables en 
el mismo grado á los expendedores al por mayor 
y menor y á las entidades y particulares en cuyo 
poder se hallen barajas, así de fabricación nacio
nal como extranjeras, que no reúnan los requisitos 
que quedan establecidos para que puedan estar 
puestas á la venta ó ser usadas, decomisándose 
además las barajas; y si se justificara el uso de las 
mismas en establecimientos de los comprendidos 
en la regla 2.a del art. 198 de la Ley del Timbre, 
ó en los círculos de recreo, salas de juego, cafés ó 
cualesquiera otros lugares ó sitios públicos, incu
rrirán en las indicadas responsabilidades, solidaria
mente, los que hayan hecho uso de las barajas y 
el dueño ó encargado del establecimiento.

Las barajas que se decomisen se depositarán en 
los almacenes de la respectiva Representación de 
la Compañía arrendataria de Tabacos, y, una vez 
declarada la falta por fallo firme en vía guberna
tiva,, se procederá á la completa inutilización de 
las mismas por la Administración especial de Ren
tas arrendadas á presencia del Delegado de Hacien
da y del Representante de dicha Compañía, levan
tándose la correspondiente acta, la que se unirá al 
expediente de su razón.

Art. 17. La importación clandestina de bara
jas, así en paquetes como en hojas sin cortar ó en 
cualquiera otra forma, dará lugar al comiso de las 
mismas, incurriendo además las personas á quienes 
la defraudación sea imputable, en las responsabili
dades que se fijan por la última parte del art. 15, 
y en las demás penas que les sean aplicables según 
las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se 
dicten sobre represión de los delitos de contraban
do y defraudación.

En el mismo caso se considerará la fabricación 
clandestina de barajas en el Reino.

Art. 18. Cuando los Inspectores, en las visitas 
que giren, hallen barajas que, no obstante reunir 
aparentemente cuantos requisitos quedan estable
cidos, les infundan suspechas de contravención, 
podrán, determinándolas previamente, adquirir de 
ellas, al precio de costo, las que designen, sin ex
ceder de tres, procediendo en el mismo acto á la 
ruptura de las cubiertas y reconocimiento de las 
cartas, y si se comprobara la falla ó defradación 
reconocerán las restantes á perjuicio del interesa
do, procediendo en lo demás según los resultados 
que el reconocimiento ofrezca. /

Art. 19. Los fabricantes podrán contribuir á 
la represión del fraude, en cuyo caso los Agentes 
que propongan serán autorizados por la Direción 
general del ramo, y con este requisito disfrutarán 
de la consideración de funcionarios públicos para 
los efectos de la investigación. •

Art. 20. Los expedientes que se instruyan por 
Jas faltas á que se refieren los artículos 15 y 16, se

....... i———

tramitarán y resolverán con sujeción á lo que esté 
dispuesto para los de faltas ú omisiones en el uso 
del timbre del Estado; y los á que den lugar la 
importación ó fabricación clandestinas, se ajusta
rán á las disposiciones que rijan para los de con
trabando y defraudación.

Art. 21. El Ministro de Hacienda podrá cou- 
donar las multas que se impongan por infracciones 
cometidas por primera ó segunda vez, excepto en 
la parte que corresponda al denunciador, ya sea 
éste oficial ó particular. Las que se impongan á 
defraudadores reincidentes por segund,a vez, no 
podrán ser en ningún caso condonadas. Tampoco 
lo serán las que se impusieren á los comerciantes 
quehubieren hecho constar, á tenor del último pá
rrafo del art. 13, su resolución de cesar en la expen- 
dición de barajas. '

ARTÍCULO ADICIONAL

La recaudación de este impuesto se llevará á 
efecto á saber:

Por el pago al contado que verifiquen los fabri
cantes se dará ingreso al importe íntegro del im
puesto, expidiéndose la correspondiente hoja de 
cargo, según ésta establecido, y simultáneamente 
se les hará la devolución del descuento contra reci
bo, en la forma que se disponga.

Por el pago diferido por medio de pagarés que 
expidan los fabricantes, la Administración especial 
de Rentas arrendadas tomará razón de estos efec
tos y los pasará á la Representación de la Compa- 
ñíaarrendataria de Tabacos, la que se hará cargo de 
ellos, expidiendo recibo á favor del fabricante in
teresado y figurándolos en su cuenta de efectivo, 
bajo el concepto de «Pagarés á cobrar por el im
puesto sobre los naipe». Llegado el día del venci
miento, dicha Administración expedirá y pasará 
al Representante de la Compañía la correspondien
te hoja de cargo para la recaudación del impuesto, 
la que se verificará á los efectos de dejar representa
da en cuentas la operación, devolviendo el Represen
tante al fabricante el pagaré vencido, y éste á 
aquél el respectivo recibo que quedó en su poder, 
previa la consiguiente data del pagaré con aplica
ción al concepto en que venía figurando, y dando 
ingreso en el mismo acto al importe del impuesto, 
en efectivo, por medio de dicha hoja de cargo, de 
la que se expedirá el resguardo correspondiente 
para el interesado.

Para el pago al contado del impuesto corres
pondiente á las barajas que se importen, se obser
varán por la Fábrica Nocional del Timbre y por 
el Representante de la Compañía en la misma Fá
brica, las formalidades que están establecidas para 
los ingresos por los demás conceptos del Timbre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los fabricantes podrán vender sin 
timbre, hasta 1.® de Julio próximo, las barajas 
existentes en sus fábricas á la publicación de estp 
Reglamento en la Gaceta^le Madrid,. Dicho plazo 
se amplía hasta 1.® de Septiembre siguiente, para 
los comerciantes al por mayor y menor y estable
cimientos de todas clases que expendan barajas. 
A partir respectivamente de las indicadas fechas, 
regirán las sanciones penales establecidas en los 
artículos 15 y 16.
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Segunda. El timbre correspondiente á las ba^ 
rajas ó juegos de naipes que á la publicación de 
este Reglamento se hallen en curso de fabricación, 
podrá estamparse en la carta que designe el res
pectivo fabricante. Al efecto, los fabricantes que 
se encuentren en este caso, lo solicitarán en papel 
común, de la Dirección general del ramo, por con
ducto de la respectiva Administración especial de 
Rentas arrendadas, en el plazo de ochos días, á 
contar desde la publicación de este Reglamento en 
la Gaceta de Madrid, debiendo hacer constar en su 
instancia el número de barajas que tengan en di
cho caso, y designar la carta en que haya de es
tamparse el timbre.

Tercera. Las disposiciones de los arts. 12 y 17 
serán aplicables á las barajas que se importen del 
extranjero desde el día l.° de Julio próximo.

Cuarta. Para el cumplimiento del art. 13 por 
los actuales comerciantes al por mayor y menor, 
so les concede el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de este Reglamento; expirado 
el ctifil, los que no hubieran presentado la declara
ción por dicho artículo dispuesta, incurrirán en la 
multa fijada por el mismo, según el caso.

Las barajas no incurrirán en comiso sino á par
tir del día l.° de Septiembre próximo.

Aprobado por S. M. en 30 de Abril último.
Madrid 2 de Mayo de 1904.—El Ministro de 

Hacienda, G. J. de Osma.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DEJNSTRUCCIÚN PÚBLICA
Sesión del día 28 de Noviembre de 1903.

En Zaragoza, á 28 de Noviembre de 1903, sien
do las diecisiete y treinta minutos de dicho día, 
hora señalada en la cédula de convocatoria, se reu
nieron en uno de los salones de la Exorna. Diputa
ción provincial, bajo la presidencia del Sr. Direc
tor del Instituto general y técnico D. Manuel 
I )íaz de Aroaya, los Sres. Herráinz, Jardiel, Arana, 
García y Galino y las Sras. Caballero, Ariño y de 
Joan, y abierta la sesión se dió lectura al acta de 
la celebrada el día 21 de los corrientes, que fué 
aprobada, á excepción del acuerdo tomado respec
to de la instancia de la Maestra de Torrero doña 
Guadalupe Dieste, solicitando aumento de sueldo 
deí Exorno. Sr. Ministro de Instrucción públioa; 
que como ya se le ha concedido al Maestro de di
cho barrio, se acuerda que el Secretario devuelva di
cha instancia á la referida Maestra y presente 
Otra fundada en la concesión que se ha otorgado, 
hecho lo cual puede cursarla con favorable informe.

A continuación el Sr. Secretario dió cuenta de 
que el oficial de contabilidad de la Sección de 
Instrucción públioa D. Manuel Moya había presen
tado ante la Exorna. Diputación provincial expe
diente de jubilación, precisamente en la época 
oportuna en que se tienen que rendir cuentas 
de bastante importancia, pertenecientes en gran 
parte á años en que el exponente no ha ejercido el 
cargo de Secretario y que sin el concurso del ex
presado Sr. Moya han de ponerle en verdadero con- 
¿iotOj motivo por el que ha presentado reclama-

|ción acerca de dicha jubilación ante el Sr. Gober
nador de la provincia. Explicado lo que antecede, 
el Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros 
propuso que por los medios legales se viera de que 
fuera suspendida dicha jubilación; seguidamente 
el Sr. Jardiel propuso sería más conveniente que 
algunos señores vocales de una ú otra manera pro
curen conseguir que dicho oficial les preste su ayu
da, aún después de ser jubilado; inmediatamente el 
Sr. Director de la Normal se mostró conforme con 
lo indicado por el Sr. Jardiel. Fueron designados 
los Sres. Jardiel y Herráinz para recabar del señor 
Moya su continuación por algún tiempo. Además 
la Junta acuerda nuevamente manifestar al Secre
tario la necesidad de continuar trabajando en 
horas extraordinarias, como viene haciéndolo, dan
do cuenta á la misma cada dos meses de los trabajos 
que realice en dicho tiempo.

A continuación la Junta se ocupó de los siguien
tes asuntos:

Rectorado.—El Sr. Rector pasa á informe de 
esta Junta el expediente de la Maestra de-Luceni 
D.* Josefa Mateo Martínez solicitando el segundo 
período de observación. Se acuerda devolverlo á 
dicha Autoridad con informe favorable.

Zaragoza.—El Presidente de la Comisión prime
ra del Exorno. Ayuntamiento de esta capital co
munica que ha dado orden á los Maestros de las 
Escuelas de la plaza de la Libertad D. Orencio Pa- 
careo y D.* Enlogia Lafuente para que trasladen 
sus Escuelas á las recientemente creadas en la calle 
de las Armas, por tener que practicar obras en di
cho edificio. Se aqordó que la Comisión nombrada 
en la sesión anterior para los mismos y otros fines, 
compuesta de los Sres. Aroaya, Herráinz y el Se
cretario se encargo de solucionar este asunto.

Cubel.—La Junta acuerda nombrar los Médicos 
propuestos por el Alcalde para reconocer á la 
Maestra D* Irene Martínez.

Miedee.—El Maestro D. Tomás Fondevilla recla
ma de esta Junta se ordene al Ayuntamiento el 
pago de las cantidades que le adeudan en dicho 
pueblo. Se acuerda cursar la instancia ai Sr. Dele
gado de Hacienda para que obligue al pago ¿ di
cha Corporación, y ordenar al Alcalde satisfaga 
al Maestro directamente lo que le adeuda por la 
clase nocturna de adultos correspondiente al año 
1901, y lo correspondiente á alquileres de casa de 
D.s Anselma Orodea.

Paracuehoe de Jiloca.—Igualmente acuerda for
mar de oficio expediente de sustitución al Maestro 
de Paracuellos de Jiloca D. Julián Martínez, en 
vista de haber remitido ya los documentos que le 
fueron reclamados.

Urriée.—El Alcalde devuelve informada la ins
tancia del Maestro D. Agustín Garasa, sobre pago 
del aumento voluntario que abona directamente al 
Maestro, manifestando dicho Alcalde que también 
se lo retiene la Hacienda. Se acuerda comunicar á 
dicho Alcalde pida á esta Junta de oficio certifica
ción de lo que anualmente se consigna por prime
ra enseñanza y con ella reclame la devolución de 
lo que pague demás, si así es, ante quien proceda.

Sierra de Luna.—La Junta quedó enterada de 
haberse cerrado las Escuelas por epidemia.

Gotor.—Igualmente se enteró de un oficio del
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Alcalde sobre ingreso de adultos en la Escuela noc
turna por falta de revacunación, dándolo por visto, 
por cuanto ya se ha publicado lo que á ello se re
fiere en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Azuara.—Da por visto igualmente y desestima
do el oficio del Maestro D. Felipe Zaro, sobre tras- 
ferencia de cantidades de material.

Aguilón.—El Maestro D. Medardo Ros recla
ma de nuevo haberes devengados en los pueblos 
de El Frago, Fuendetodos y Codos. Como se or
denó á estos pueblos el pago de las cantidades por 
dicho Maestro reclamadas, y ha dado contestación 
tan sólo el Frago, se acuerda trasmitir de nuevo 
á los otros dos Ale. Ides la misma orden, y con su 
contestación, obrar según proceda.

Puebla de Alfindén.—Solicita el Alcalde se le 
manifiesto el acuerdo tomado por esta Junta res
pecto de propuesta de premio al Maestro don 
R. Félix Bielsa, que hizo á esta Junta. Acuérdase 
comunicarle pasó á informe de una sección de la 
misma que ha de estudiar á su vez las aptas de 
exámenes de todos los pueblos de la provincia.

Ama.—El Maestro D. Ismenio Moreno comu
nica que ha cerrado la Escuela de adultos porque 
éstos asisten á la clase para perturbar el orden y 
faltar al respeto debido. Se acuerda comunicarle 
que ese no es fundamento legal y que acuda á 
quien corresponda si él no sabe ó no puede impo
ner el orden debido, ordenándole por tanto, pro
ceda nuevamente á la apertura de la Escuela.

Los Sres. Directores del Instituto y Escuela 
Normal de Maestros dan cuenta de la entrevista 
que han tenido con el 8r. Rector acerca de la or
den dada por dicha autoridad para que uno de los 
empleados de la Secretaría de esta Junta pasara 
á prestar servicios provisionalmente al Centro 
Rectoral, no siendo posible eludir el que se cum
pliera dicha orden, por cuyo motivo desde el día 
25 asiste ún funcionario de dicha Junta á la Se
cretaría de esta Universidad.

El Vocal de esta Junta Sr, García, Subdelegado 
de Medicina, manifiesta que ha tenido noticia ex
traoficial mente de que alguna de las niñas de la 
escuela de Torrero se halla atacada del sarampión, 
y que por consiguiente es de necesidad tomar me
didas preventivas para evitar el contagio. Se 
acuerda autorizarle para que visite dicha escuela, 
se entere de lo que haya deserto sobre ese parti
cular y obre de conformidad con lo que estime 
conveniente.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente y señores vocales que asistieron á la misma, 
conmigo el Secretario, de que certifico.—Zaragoza 
28 de Noviembre de 1903.—El Vicepresidente, 
Manuel Díaz de Arcaya.—Vocales: Gregorio He- 
rráinz, Florencio. Jardiel, Pedro M. de Arana, Je
rónimo Félix García, Cosme Galino, Eu^toquia 
Caballero Castillejo-, María Ariño, María del Pi
lar de Juan.—El Secretario, Nicolás Tello.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero,
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador de 30 de Abril de 1904, se han cancelado por 

hallarse en descubierto sus propietarios en cuatro trimestres consecutivos del pago del canon de super
ficie y habiendo sido requeridos para el pago no haberlo verificado, los expedientes que se expresan á 
continuación.

Número 
del 

expediente.
NOMBRE DE LAS MINAS TÉRMINO EN QUE RADICAN MINERAL PROPIETARIOS

DESCUBIERTO

Pías. Cía.

77 San Bruno .................... Torres de Berrellén,. Sal........ D. Bruno Martínez.........68‘10
167 La Favorita.................. Idem......................... Idem. .. Andrés Arqué............ 3O‘6O
281 Castillo de los Moros... Bubieroa................... Hierro.. Eduardo Quiñonero... 84*24
514 Jorja............................. Pomer....................... Idem... Gregorio Lezoano.... 684*20
518 Pascuala....................... Bijuésca.................... Idem.. . Primitivo Fernández.. 851 '
605 Rosita........................... Meqúineuza............. Lignito. José Pagés..................222*80

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil, se auncia en este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados, sirviendo al propio tiempo de notificación á los que se ignora su domicilio y á los 
que no tienen representante legal en esta capital.

Zaragoza 9 de Mayo de 1904.—Sebastián Sáenz Santa María. '

_ SECCION SKX ÍA_
Por acuerdo de este Ayuntamiento se ha decla

rado prófugo al mozo Esteban Salvador de San 
José, hijo legítimo de Gabriel y Gabriela, número 
6 del sorteo de 1904.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades de

la nación se proceda á su busca y captura, y en 
caso de conseguirlo, ponerlo á disposición de la 
Exorna. Comisión mixta de Reclutamiento de Za
ragoza.

Sigüés 6 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Juan 
E. Iriarte.
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Por todo lo que resta del presente mes de Mayo, 
y durante las horas de ufioina, se admitirán en la 
Secretaría municipal de esta villa las alteraoiones 
de riqueza que los contribuyentes hayan tenido, 
previa presentación de los documentos legales jus
tificativos que así lo acrediten, á ñu de confeccio
nar el apéndice al amillaramiento para el año 1905.

Tobed 10 de Mayo de 1904.—El Alcalde, An
drés Abanto. _ ___

Por término de quince días, desde que aparezca 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamien
to las alteraciones que hayan sufrido en la riqueza 
rústica y pecuaria los vecinos y terratenientes en 
este término municipal, previa presentación de los 
documentos legales que lo justifiquen. ,

Almochuel 9 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Lá
zaro Clavero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y hasta 
el día 31 del actual, se admitirán las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbano, previa presentación de los títu
los que lo justifiquen.

Tierga 10 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Anto
nio Forcén.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Alguacil de este Ayuntamien
to y Guarda municipal de esta villa; la primera 
con el sueldo anual de 100 pesetas y la segunda 
con el de 90, satisfechas ambas de fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los que deseen solicitarlas lo .efectuarán en el 
plazo de ocho días. ...

La Viluefia 9 de Mayo de 1904.-El Alcalde, 
Domingo Cabreriza.

Para que tenga cumplido efecto lo que estatuye 
la Instrucción vigente de 27 de Abril de 1900 en 
su art. 29 y lo acordado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día de ayer, se anuncia que 
por término de diez días á contar del de la fecha y 
durante las horas hábiles de oficina, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal el acuerdo 
de la Corporación relativo á la contratación del 
servicio de alumbrado público de esta villa por 
medio del fluido eléctrico y los pliegos de condicio
nes aprobados que obran por testimonio en el ex
pediente de su razón; dentro de ouyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se consideren perti
nentes, transcurrido el cual, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.

Tauste 11 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Goromina. 
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento de esta villa durante el mes de Abril 
del presente año:
Sesión ordinaria del día 5.—Se leyó y aprobó el 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó enajerar en pública subasta y por lo

tes la lefia procedente de la limpieza y monda 
de los árboles del paseo de Bañera y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 12—Se leyó y aprobo 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

- . ________ ■ mi

Vista la instancia presentada por D. Bosendo 
Pujol'solicitando se le conceda un trozo de terreno 
sobrante de la vía pública con el fin de instalar un 
transformador de gran potencia con destino al ser
vicio del alumbrado eléctrico, se acordo conforme 
á lo solicitado.. ,

Vista la instancia presentada por Blas López 
solicitando su baja en el padrón de vecinos, se 
acordó conforme á lo solicitado. , ,

Se dió cuenta por la Comisión que subió á Biota 
á la práctica de renovación del privilegio de agua, 
del resultado de su misión; resultando que habién
dose presentado en la Casa Consistorial de dicho 
pueblo con el indicado fin no se le recibió por 
aquel Ayuntamiento, levantándose en su vista la 
correspondiente acta en la que se consignó la opor
tuna protesta. El Ayuntamiento quedó enterado.

Se acordó satisfacer los alquileres de las casas 
que ocupan el Juzgado de instrucción, Guardia ci
vil y oficinas de correos y telégrafos.

Se acordó nombrar Delegado del Ayuntamiento 
para que concurra ante la Comisión mixta al acto 
del juicio de exenciones á D. Leopoldo Diego Ma- 
drazo.

En vista de los muchos escritos que se han pre
sentado al Ayuntamiento renunciando á las aguas 
del.Pauta.no, se acordó notificar á los interesados 
que en lo sucesivo no se considerarán comprendi
dos en la zona regable los terrenos cuyos propie
tarios no satisfagan la cuota establecida por el 
Ayuntamiento en sesión de 27 de Marzo último.

También se acordó:
1 .° No conceder las aguas del Pantano á los 

terrenos roturados en la dehesa Coscojar de la 
Huerta, en atención á que carecen de toda clase 
de riegos.

2 .° Que dichas aguas, respecto de la vega de 
Faoemón se tomen en la cabeza y con separación 
de las de dicha vega; y

3 .° Autorizar al Alcalde para que disponga la 
construcción de tajaderas que sean necesarias para 
la mejor administracón de las aguas.

Vista una carta de los Sres. León y Compañía, 
proponiendo se solicite la devolución de la inscrip
ción intransferible núm. 8.252, se acordó comisio
nar al Sr. Alcalde para que gestione en Zaragoza 
la devolución y liquidación de dichos valores, á fin 
de percibir los intereses que se adeudan desde 1900 
á la fecha. ,

Previa proposición del Sr. Fernández, se acuerda 
adquirir un trozo de terreno contiguo á la nueva 
acequia de alimentación del Pantano de San Bar
tolomé, comisionando al Concejal D. Mariano Az- 
nárez para que gestione dicha adquisición y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Vista la instancia de Martín Larraga solicitando 
su inclusión en el padrón de vecinos, se acordó con
forme á lo solicitado.

El Sr. Alcalde da cuenta de las gestiones prac
ticadas con los Sres. León y Compañía, para con
seguir se devuelva la inscripción intranferible nú
mero 8.252, manifestando que espera obre muy 
pronto dicho documento en la Delegación de Ha
cienda. El Ayuntamiento quedó enterado, aoordan- 
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do se satisfagan al Sr. Alcalde los gastos de viaje 
á Zaragoza.

También se aoordó satisfacer á Fermín Bericat 
30 pesetas poi la formación del proyecto de re
construcción del puente de Santa María y al Se
cretario los gastos de su viaje á Zaragoza, para 
asistir al juicio de exenciones y los socorros sumi
nistrados á ¡os mozos concurrentes al mismo acto

Visto el resultado que ofrecen los expedientes 
instruidos contra los mozos Francisco Dehesa y 
Esteban Torralba, del actual reemplazo, por no 
comparecer al acto de la declaración de soldados, 
se aoordó declararles prófugos para todos los efec
tos legales.

Se acordó aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de Marzo último y se le
vantó la sesión.

Egea de los Caballeros 10 de Mayo de 1904.— 
El Alcalde, Benjamín Bentura.

J* !■ J ffllLÜ, . M — i **fx-

ShJCOlON SEPTIMA '
JUZGADOS DE PRIMER,A 1«.STAN(MA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del Distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy ha 
acordado citar á Juana fíiomayor González, cuyo 
paradero se ignora, para que en los días veintiuno 
y veintidós de Junio próximo, y hora de las 
diez y media ae la mañana, comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta capital, á la celebra
ción de la vista enjuicio oral de la causa formada 
por robo contra José de la Cruz y otro; y se le 
apercibe que si no comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 10 de Mayo de 1904.—El Escribano, 
José Cuitarte.

Calatayud.
D. Julio López Gil, Juez municipal Letrado de 

Calatayud, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por promoción del propietario: 
Hago saber: Que en cumplimiento á lo dispuesto 

en el párrafo primero del artículo treinta y uno de 
la ley del Jurado, he acordado proceder en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, el día dieciocho del 
del actual, y hora de las diez, ai sorteo de los seis 
Vocalesque, bajo la presidencia del Juez de iitstruc- 
oión y en concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido para la forma
ción de las listas de Jurados, correspondientes al 
mismo.

Dado en Calatayud á diez de Mayo de mil nove
cientos cuatro.—Julio López.—El Secretario de 
gobierno, Boque Romeo.

Gerona.
D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de ins

trucción de la ciudad de Gerona y su partido:
Por el presente, que expido en méritos de lo 

acordado en carta-orden de la Superioridad, dima
nante de la causa sobre uso público de nombre su
puesto contra Antonio Mur Banería, se cita al tes

tigo Miguel Cerezo Pomar, de oficio herrador, que 
habitaba en Barcelona, calle del Marqués del Duero, 
número ciento noventa y luego se trasladó áZarago- 
za, sin que se conozca su domicilio en dicha última 
ciudad; para que el día veinte del actual, y hora 
de las doce de la mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad, con objeto de 
concurrir al juicio oral que tendrá lugar en dicho 
día y hora; bajo las prevenciones contenidas, en los 
artículos cuatrocientos veinte y quinientos ottatfo 
de la ley de Enjuiciamiento criminal si dejase de 
comparecer.

Dado en Gerona á cuatro de Mayo de mil nove
cientos cuatro.—Rómulo Villahermosa.—Por man
dado de 8. 8., Francisco Viilamón.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. Miguel Gotarredona y González, Comandante 

de Infantería, Juez instructor permanente de 
causas de la capitanía general de Cataluña, en
cargado de instruir la que se sigue contra Félix 
Jimeno Jimeno (a) Gil Monfeixé, por el delito 
de excitar la sedición militar en el ejército por 
medio de la prensa:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Félix Jimeno Jimeno (a) Gil Monfeixé, natu
ral de El Frasno, provincia de Zaragoza, hijo de 
Marcelino y de Juana, vecino de Zaragoza, calle 
de la Parra, número diecinueve, piso tercero, puer
ta segunda, de veinte años de edad, de oficio estu
diante de la Facultad de Ciencias de dicha capital, 
el cual se hallaba en libertad provisional en Barce
lona, paseo de San Juan, número doscientos die
ciocho, entresuelo, de donde se ha ausentado, y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, barba clara, ojos azules, color sano, estatura 
un metro setecientos setenta y cinco milímetros 
aproximadamente,señas particulares ninguna; para 
que comparezca en el preciso término de treinta 
días, contados desda la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, en este domicilio judi
cial, calle de Sicilia, número treinta, piso primero, 
puerta primera, para dar sus descargos; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo citado, 
será declarado rebelde, parándole los perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen acti
vas diligencias ep busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta ciudad, á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia del día de hoy.

Insértese en los Boletines Oficiales de las provin
cias de Barcelona y Zaragoza y en la Gdceta de 
Madrid para su publicidad.

Dado en Barcelona á cinco de Mayo de mil no
vecientos cuatro.—Miguel Gotarredona.

IMPRENTA QKL HOÍ.PÍQIO
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